
 

Radicado Único Nacional 05001310500620160100800 

 
 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 19 de octubre de 2021. 

 
 

 
 

Proceso Ejecutivo Conexo. 

Demandante Edilma Madrid de Ruíz 

Demandada Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones 

Interviniente María Bertha Rendón Cardona 

Radicado 2016-1008 

Auto de Sustanciación 1027 

Asunto  Ordena entrega de depósitos judiciales. 

 

 

Vista la solicitud de entrega de depósitos judiciales presentada de manera virtual por lal 

apoderada de la interviniente, por ser procedente, se accede a la referida solicitud y se dispone 

la entrega de la orden de pago de los títulos judiciales No. 413230003025821 por la suma de 

$2.811.087,00, a favor de la doctora Lucía Imelda Gil Gallo, identificado con CC. 43.421.069, 

producto de la cesión de costas efectuada en el memorial poder visible a folio 133 y 134 del 

expediente.  

 

Notifíquese,  
 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  146 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 

en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 
hoy 20 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 
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